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SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO  

ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA 

 

ACTA 

 

FECHA: 14 DICIEMBRE  2016 

 

En la Ciudad de Sevilla, en la fecha y hora 

que al margen se expresan, se reúnen en el 

Centro Cívico Blas Infante, sito en la calle 

Flor de Retama s/nº (Sevilla Este), bajo la 

Presidencia que también se indica, los 

miembros de la Junta Municipal del Distrito 

que a continuación se relacionan, al objeto de 

celebrar la sesión plenaria de la Junta 

Municipal del Distrito Este Alcosa 

Torreblanca, con asistencia de la Sra. 

Secretaria que da fe de la presente.  

  

HORA: 

Comienza:         Termina: 

   17,00                19.30  

 

SESIÓN: 

ORDINARIA 

 

 

CONVOCATORIA: 

UNICA 

 

 PRESIDENTE: ILTMA. SRA. Dª ADELA CASTAÑO DIÉGUEZ____________. 

 DIRECTORA GENERAL DEL DISTRITO ESTE ALCOSA  

 TORREBLANCA. Dª MARÍA VICTORIA OLÍAS MORÁN_________________. 

 

ASISTEN LOS SIGUIENTES MIEMBROS DE LA JUNTA MUNICIPAL 

                        

POR EL GRUPO SOCIALISTA 

D. ANDRÉS RUIZ VALVERDE________________________________SI______ 

Dª. Mª. AUXILIADORA CASTRO PÉREZ ________________ _______SI_______ 

D. AGUSTÍN CAÑETE CARMONA____ ________________________SI_______ 

Dª AURORA GARCÍA QUIRÓS________________________________SI_______ 

 

POR EL GRUPO POPULAR 

D. JOSE CARLOS REINA PÉREZ_____________________________SI________ 

Dª Mª JOSÉ FERNÁNDEZ GUERRA___________________________SI________ 

 

POR EL GRUPO PARTICIPA SEVILLA 

D. SALVADOR BRACERO LÓPEZ ____________________________SI________ 

D. JOSÉ MARÍA FERNÁNDEZ MUÑOZ________________________SI________ 

 

POR EL GRUPO CIUDADANOS 

D. JOSÉ AVILÉS VEGA______________________________________SI_______ 

Dª FÁTIMA KANDOUSSI ALAQUI____________________________SI________ 

 

POR EL GRUPO IZQUIERDA UNIDA 

D. JOSÉ ANTONIO RUIZ GORDILLO__________________________SI_______ 
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POR ASOCIACIÓN DE VECINOS ANTONIO MACHADO 

D. MANUEL LÓPEZ GONZÁLEZ____________________________NO________ 

 

POR ASOCIACIÓN DE VECINOS GENTE DEL ESTE 

D. ANTONIO MUÑOZ HABAS_______________________________SI_________ 

 

POR ASOCIACIÓN DE VECINOS ENTREPUENTES 

D. ANTONIO MORÓN OLIVEROS___________________________NO________ 

 

POR ASOCIACIÓN DE VECINOS CASA DEL BARRIO. 

D. ANTONIO MUÑOZ VARGAS______________________________SI_______ 

 

POR AMPA CARACOL 

Dª SUSANA BERNAL TEJADA_______________________________NO_______ 

 

POR AMPA BURINA 

Dª ANTONIA GUTIERREZ MATA____________________________NO_______ 

 

POR ASOCIACIÓN MUJERES GAIA 

D. LUZ DIVINA AVILÉS RUBIO____________________________NO_________ 

 

POR EL HOGAR DEL PENSIONISTA LA UNIÓN 

D. ANTONIO GUISADO GÓMEZ______________________________SI________ 

 

POR AGRUPACIÓN DE INTERCOMUNIDADES DE ALCOSA 

D. RICARDO MOLINERO GÓMEZ_____________________________NO______ 

 

POR PEÑA BÉTICA MANUEL CASTAÑO 

D. ANTONIO PÉREZ MARTÍNEZ______________________________SI_____ 

 

POR ASOCIACIÓN CABALGATA REYES MAGOS 

D. CARLOS MATEOS TERNERO______________________________NO______ 

 

SECRETARIA: FÁTIMA GARCÍA RUBIO 

 

1.- Lectura y aprobación de las actas de las sesiones ordinarias de 21 de septiembre 

de 2016 y la de la sesión ordinaria de 16 de noviembre de 2016. 

 

Se aprueban ambas por unanimidad.  
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2.- Informe de la presidencia 

 

 

Expedientes Administrativos 

Los expedientes administrativos incoados y/o desarrollados desde la Dirección 

General del Distrito Este-Alcosa-Torreblanca son los siguientes: 

- Expediente (49/2016) de Subvenciones para gastos de funcionamiento. 

Finalizados los trámites administrativos dotado de 30.000 € hemos recibido 

un total de 43 solicitudes por parte de las entidades de nuestro Distrito. 

- Expediente (65-2016) Alumbrado Ornamental Navidad 2015/16 se encuentra 

en tramitación administrativa. 

- Expediente (55-2016)Suministro Caramelos, se encuentra en proceso de 

adjudicación. 

- Expediente (64-2016) Organización de cabalgatas, se encuentra el proceso de 

adjudicación. 

- Expediente (58-2016) Carteros y Plazas de Navidad, se encuentra adjudicado. 

- Expediente (62-2016) Seguridad 2017, se encuentra en tramitación 

administrativa previa a su licitación. 

Reuniones y Visitas con Entidades del Distrito. 

- Semana 17 al 20 de Noviembre. 

o Reunión AVV Sevilla Este. 

o Reunión Artesanas del Distrito. 

o Aniversario Peña Sevillista El Arrebato 

o Procesión Cristo Rey CEI Inmaculado. 

o Ensayo solidario Asociación Consuelo y Esperanza. 

o IV Centenario de Cervantes, Club Epopeya. 

o Recogida de juguetes Libertad de Alas. 

 

- Semana 21 al 27 de noviembre. 

o Taller de mediación. 

o Reunión AVV Ciudad Azul. 

o Reunión AVV Las Ciencias. 

o Comisión Cabalgata Reyes Magos Sevilla Este. 

o Reunión con IMD y Unión Deportivo El Manantial. 

o Reunión con Paz y Bien. 

o Reunión con Residencial La Plata. 
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o Entrega de premios Policía Local (FIBES). 

o Reunión con ALMAT. 

o Reunión Feriantes y Artesanas Mercado Navideño. 

o Reunión Intercomunidad Plaza Collao. 

o Visita al CEIP Príncipe de Asturias. 

o Acto contra Violencia de Género en Aleste Plaza. 

o Festival Benéfico Centro Cívico Torreblanca con el objetivo de 

recoger alimentos. 

o Pregón San Francisco Javier. 

 

- Semana 28 de noviembre al 4 de diciembre: 

o Reunión Gerencia de Urbanismo. 

o Reunión LIPASAM Distrito para analizar el seguimiento de tareas en 

Torreblanca. 

o Reunión Salvador Los Huertos. 

o Reunión FIBES 

o Reunión CECOP-Cabalgata Reyes Magos. 

o Visita CEIP Vélez de Guevara con Alcalde. 

o Reunión Directiva Encina Real. 

o Visita CEIP Angel Ganivet. 

o Visita CEIP Arrayanes. 

o Visita CEIP Jacarandá 

o Función Principal San Francisco Javier. 

 

- Semana 5 al 11 de diciembre: 

o Reunión Carrera Parque Tamarguillo-IMD 

o Reunión BETAB 

o Inauguración AFITOR. 

o Entrega de premios ACUAROFILA 

o Señalización Canal de Torreblanca como “Lugar de Memoria 

Histórica de Andalucía”. 

 

- Semana 12 al 14 de diciembre: 

o Visita entrega premios CEIP Velez de Guevara. 

o Reunión IMD Programación 2017. 

o Reunión DECENT. 

o Premios Mujer 2016 Ayuntamiento de Sevilla. 

o Visita entrega premios CEIP Tierno Galván. 

o Comisión Talleres. 

o Visita AVV Andalucía Residencial. 

o Reunión AV Navieste. 
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Actividades realizadas en el Distrito: 

 

Taller Mediación para Entidades Ciudadanas 

 

En colaboración con el Área de Participación Ciudadana se desarrolló el pasado 21 

de noviembre una dinámica taller para presentar los servicios ofrecidos por el nuevo 

servicio municipal de mediación del Ayuntamiento de Sevilla. 

 

Alcázar Tu Barrio 

 

EL Patronato del Real Alcázar de Sevilla ha comenzado a desarrollar la actividad “El 

Alcázar tu Barrio” una iniciativa que pretende acercar a los sevillanos y sevillanas el 

valor patrimonial de ese monumento a través de los once distritos de la ciudad, con 

charlas y visitas guiadas gratuitas. 

 

La actividad de inicio con una charla en el Centro Cívico Torreblanca por parte de un 

historiador experto en este monumento, declarado Patrimonio Mundial por la 

Unesco. Tras esta primera aproximación al Real Alcázar, un grupo de entre 50 

personas se trasladaron el pasado 19 de noviembre, en autobús habilitado por el 

propio distrito hasta el monumento, donde realizan durante hora y media un 

completo recorrido con audífonos, auriculares y dos guías turísticos por sus diversos 

palacios y jardines. 

 

Parques de Navidad del Distrito Este-Alcosa-Torreblanca 

 

Con el objetivo de dinamizar los barrios de Sevilla Este, Alcosa y Torreblanca en 

estas fechas navideñas, fomentando el comercio local y la venta de artesanía; el 

distrito ha puesto en marcha tres “Parques de Navidad” que durante el mes de 

diciembre y primeros días de enero ofrecerán una combinación de restauración, 

atracciones para los más pequeños y puestos de venta de artesanía. 

 

Asimismo en colaboración con el tejido comercial, se han puesto a disposición de los 

comerciantes unos bonos de descuento para potenciar las compras navideñas en los 

barrios durante esta navidad. 

 

Los Parques de Navidad se desarrollan en la Avenida de la ONG, en calle Faustino 

Gutiérrez Alviz y en el Boulevar de Torreblanca (Canal de los Presos). 

 

Escuelas de Navidad del Distrito Este-Alcosa-Torreblanca. 

 

Un año más se ponen en marcha las “Escuelas de Navidad” de nuestro distrito, en 

esta ocasión se ofrecerán plazas en los tres barrios acercando esta divertida actividad 

a todos los niños y niñas de nuestro territorio. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Se espera atender a más de centenar de niños y niñas en los centros cívicos de Sevilla 

Este y Torreblanca y en el Centro de Actividades Los Luceros de Alcosa. 
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En horario de mañana y durante todos los días laborales durante las vacaciones 

escolares en Navidad se ofrece estas escuelas de Navidad que cuentan con 

actividades de música, artesanía, manualidades, moda incluso cocina infantil. 

 

La inscripción se realizará esta semana (del 12 al 16 de diciembre) en la sede del 

distrito en el horario de atención al ciudadano, pudiéndose inscribir los menores de 

entre 3 y 12 años de edad. 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS COLABORACION CON EL DISTRITO 

(CECOP). 

 

Desde el Distrito hemos prestado apoyo logístico a la mayor parte de los eventos, 

poniendo a disposición de la ciudadanía medios técnicos y humanos disponibles para 

la puesta en marcha y ejecución de todos los eventos y actividades. 

 

15/11/2016 

- SiCAB 2016. 

16/11/2016 

- SICAB 2016: ACTIVIDAD ANCCE. PARQUE INFANTA ELENA. 

17/11/2016 

- I ANIVERSARIO PEÑA SEVILLISTA CULTURAL JAVIER 

LABANDON-ARREBATO. 

18/11/2016 

- PROCESIÓN IMAGEN DE “CRISTO REY” DEL CEI INMACULADO 

CORAZÓN DE MARÍA. 

19/11/2016 

- ENSAYO SOLIDARIO RECOGIDA DE ALIMENTOS NO 

PERECEDEROS. 

22/11/2016 

- SIMULACRO I.E.S. MARGARITA SALAS. 

23/11/2016 

- SIMULACRO EN CASA HOGAR FLOR DE SALVIA. 

28/11/2016 

- PARQUE INFANTIL NAVIDEÑO EN SEVILLA ESTE 

- PARQUE INFANTIL NAVIDEÑO EN ALCOSA 

- PARQUE INFANTIL NAVIDEÑO EN TORREBLANCA. 

- SIMULACRO TIPO 1 CEIP JACARANDÁ. 

02/12/2016 

- MANGAFEST 2016, FESTIVAL DE VIDEOJUEGOS Y CULTURA 

ASIÁTICA DE SEVILLA. 

03/12/2016 

- SALIDA PROCESIONAL “ASOC. DE FIELES DE SAN FCO. JAVIER Y 

Mª SANTÍSIMA DEL SILENCIO”. 

- FUNCIÓN PRINCIPAL ASOC. FIELES SAN FCO. JAVIER Y Mª 

SANTÍSIMA DEL SILENCIO. 

- PROGRAMACIÓN DEL PROYECTO DE ENSANCHES SOLIDARIOS 

PARQUE TAMARGUILLO. 
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05/12/2016 

- ARBOL DE NAVIDAD-PALACIO DE CONGRESOS. 

06/12/2016 

- ACTIVIDAD MURAL “ASOC. BRIGADA MURALISTA” PARQUE 

RANCHITO TORREBLANCA”. 

10/12/2016 

- CONCIERTO DAVID BUSTAMANTE FIBES. 

14/12/2016 

- SIMULACRO T1 COLEGIO LOPE DE RUEDA. 

OBRAS EN COLEGIOS 

 

 

Tierno Galván Pintura exterior de los edificios y 

pavimentación de patio 

56.807,89 € 

 

Vélez de Guevara Aseo para discapacitados. Adaptación de 

espacio en gimnasio para aula de 

psicomotricidad. 

29.555,90 € 

 

Vélez de Guevara REFORMA INTEGRAL. Mejora de los 

patios, incluyendo pavimentos, redes de 

saneamiento, cerramiento, arbolado. 

Celosías antivandálicas. Pequeñas mejoras 

en los edificios. 

432.241,43 € 

 

Príncipe de Asturias Adaptación de la cocina-office para la nueva 

cocina del comedor con redistribución de 

espacios de la casa de portera para 

incorporarla al programa del comedor y 

adaptación de las instalaciones del colegio 

para alumnos con discapacidad visual. 

83.394,16 € 

Menéndez Pidal Reforzamiento de muro exterior con la calle 

Nogal, construcción de nuevo cerramiento 

lindando con la Escuela Taller, pintado 

interior del colegio, reforma integral de 

aseos, Salas de calderas, depósito de 

propano, aseos, muro de cerramiento 

140.632,40 € 

Tierno Galván Sustitución de carpinterías metálicas, nuevas 

celosías antivandálicas. 

42.039,89 € 

Arrayanes Adaptación de Comedor. Caracolas 79.314,13 € 

Benjumea Burín REFORMA INTEGRAL (demolición de 

casa de la portera y redistribución del patio 

de infantil, nueva entrada de alumnos de 

infantil, impermeabilización de las cubiertas, 

tratamiento antihumedad de la base del 

edifico principal con colocación de zócalo, 

nueva acometida eléctrica del colegio, 

reforma del gimnasio, sustitución de las 

puertas de acceso a los edificios, sustitución 

de las carpinterías metálicas y colocación de 

384.048,78 € 
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celosías antivandálicas, reformas de las 

aulas e infantil con zócalo, suelo, 

adecuación de zonas comunes mediante 

zócalo). 

Lope de Rueda Suministro e instalación de un ascensor en el 

colegio 

48.259,77 € 

Lope de Rueda Sustitución de la instalación eléctrica del 

colegio 

206.497,93 € 

Arrayanes Gimnasio de nueva planta con vestuarios 250.000 € 

Maestro José 

Fuentes 

Nueva puerta peatonal de acceso 6.873,88 € 

Azahares Solado parcial patio de infantil, reforma de 

la red de saneamiento 

33.795,95 € 

Maestro José  

Fuentes 

Sustitución de canaletas e imbornales de 

recogidas de aguas en espacios exteriores, 

colocación de alcorques y plantación de 

árboles, reparación valla metálica divisoria 

de patios de educación infantil y educación 

primaria 

33.318 € 

 

OBRAS 

 

Durante el mes de noviembre y diciembre se han ultimado gran parte de las obras 

ejecutadas por el Ayuntamiento de Sevilla en el Distrito Este-Alcosa-Torreblanca, 

especialmente aquellas ejecutadas con los remanentes presupuestarios procedentes de 

las bajas de adjudicación. 

 

Eliminación de barreras arquitectónicas 

 

Se han ejecutado rebajes en la calle Indonesia, con objeto de garantizar la 

accesibilidad del nuevo paso de peatones realizado en la confluencia con la calle 

Manila. 

 

Dicha Actuación se engloba en el Plan Integral San Ildefonso ejecutado por el 

Ayuntamiento de Sevilla (Distrito, Gerencia de Urbanismo y EMASESA). 

 

Asimismo se han reordenado los accesos a la Plaza de Los Luceros cumpliendo, así 

como una demanda vecinal del entorno de este espacio residencial del barrio de 

Parque Alcosa. 

 

Reurbanización de Acerados en Avenida de las Ciencias y Avenida de la 

Aeronáutica 

 

Esta actuación combinada entre EMASESA y la Gerencia de Urbanismo se enmarca 

dentro del Plan Reaviva del Ayuntamiento de Sevilla. 
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El objetivo de la misma es mejorar la accesibilidad de estos espacios peatonales 

eliminando las diferentes cotas existentes entre los soportales y el acerado. 

 

Asimismo, previamente a la renovación integral de acerados se han ejecutado labores 

de renovación en las redes de abastecimiento y saneamiento por parte de EMASESA 

con el fin de reducir posibles incidencias a corto y medio plazo en los espacios 

reurbanizados. 

 

Aprovechando esta intervención se están renovando tramos parciales de acerado en 

la Avenida de Las Ciencias junto a la calle Carlinga y en la confluencia con la 

Avenida Emilio Lemos. 

 

Reurbanización de acerados en calle Japón 

 

En su zona más comercial, las zonas peatonales se encontraban posiblemente 

deterioradas de forma coordinada con la Gerencia de Urbanismo se está procediendo 

a la reurbanización de dichos acerados con objeto de mejorar los tránsitos peatonales. 

 

En dicho entorno, se ejecutó recientemente la reposición del asfaltado en dos tramos, 

entre la calle Birmania y Avenida de Las Ciencias, y entre calle Indonesia y calle 

India. Así se ha asfaltado la parcela municipal existente entre las calles Japón, Taegu 

y Tokio para posibilitar su uso como aparcamiento. 

 

Plan Integral San Ildefonso 

 

El Ayuntamiento de Sevilla, a través del Distrito Este-Alcosa-Torreblanca, Gerencia 

de Urbanismo y EMASESA están ejecutando las inversiones previstas en el Plan 

Integral San Ildefonso. 

 

Una vez realizado el asfaltado de las calles Indonesia y Japón (entre calle Indonesia y 

calle India) se ha procedido a renovar las redes de abastecimiento y saneamiento en 

la calle Manila y espacios adyacentes. 

 

Culminada la renovación de las redes, actualmente se están renovando los acerados 

siendo necesario  una mejora integral de la cimentación existente para evitar posibles 

hundimientos y deterioros a posteriori. 

 

Está prevista la finalización de la reposición de acerados en el presente mes, con el 

objetivo de finalizar la actuación entre enero y febrero del 2017, ejecutando la 

instalación de nuevas farolas y luminarias instalando el nuevo mobiliario urbano y 

aparatos biosaludables en la plaza resultante. 

 

Mejoras en la Plaza Miguel Montoro y su entorno 

 

Con cargo al Plan Decide se están ejecutando labores de mejora en la pavimentación 

de la Plaza Miguel Montoro, eliminación de barreras arquitectónicas entre las calles 

Torrrelaguna y calle Torres Albas, mejora de los accesos al Boulevard de 
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Torreblanca (Canal de los Presos) y eliminación de tocones vegetales en calle 

Marinaleda. 

 

Instalación de Juegos Biosaludables e Infantiles Plan Decide 

 

Basándonos en las propuestas elegidas por las entidades vecinales en el marco del 

Plan Decide, se han instalado los siguientes elementos de mobiliario urbano en 

nuestro Distrito: 

 

- Circuito de ejercicio Adaptado en Parque Francisco Cortijo. 

- Juegos biosaludables en calle Gema. 

- Juegos biosaludables y bancos en Avenida de la Aeronáutica. 

- Dos conjuntos de juegos biosaludables en el Boulevard de Torreblanca 

(Canal de los Presos). 

 

Renovación de redes de abastecimiento y reurbanización en Ranchito de Torreblanca 

 

Con un presupuesto de 764.143,76 € el Ayuntamiento de Sevilla a través de 

EMASESA va a ejecutar un proyecto de reurbanización de la “Zona Ranchito” de 

Torreblanca, reponiendo las redes de abastecimiento y saneamiento así como 

urbanizando las calles integralmente aplicando una terminación de losetas 

hexagonales que conforman una plataforma única que garantice la accesibilidad 

peatonal. 

 

Las obras se concentran en la reurbanización delas calles Alanís, Pilas, Turquesa, 

Paradas, Gelves y Gines, cumpliendo de esta forma una demanda histórica del barrio 

de Torreblanca. 

 

Las obras han dado comienzo en el mes de diciembre y finalizan entre los meses de 

marzo y abril regenerando esta zona de Torreblanca, actuación que se verá 

completada con las labores llevadas a cabo en Plaza Miguel Montoro, zonas 

adyacentes y con la reposición futura del colector de Peromingo. 

 

Mejora de la iluminación en la calle Administrador Gutierrez Anaya. 

 

Cumpliendo así como el compromiso con los comerciantes del entorno del Palacio 

de Congresos se han llevado a cabo para mejorar la iluminación de las sendas 

peatonales de la calle Administrador Gutiérrez Anaya, instalando brazos segundarios 

que optimizan e incrementan la luz proyectada. 

 

Parque Infantil Camino en Periodista Juan Tribuna 

 

Desde el Distrito Este-Alcosa-Torreblanca hemos querido dar solución a la 

importante demanda vecinal existente en el entorno de la calle Juan Tribuna y calle 

Faustino Gutiérrez Alviz, las vecinas y vecinos solicitaban la creación de dos grandes 

zonas de esparcimiento canino en la zona verde existente entre la calle Juan Tribuna 

y la calle Profesor Manuel Olivenza Ruiz. 
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Asfaltado en calle Veleta, calle Álamo, calle Albérchigo y Avenida Doctor Miguel 

Ríos Sarmientos (II Fase). 

 

Con los fondos procedentes de las bajas a la hora de adjudicar los proyectos de 

inversión del Distrito Este-Alcosa-Torreblanca, ha sido posible llevar a cabo las 

obras de asfaltado en diversas calles del distrito (calle Veleta, Álamo y calle 

Albérchigo) así como la segunda fase del asfaltado de la Avenida Doctor Miguel 

Ríos Sarmientos y el espacio anexo a la vía de servicio de la A-92 junto a la calle 

Sacratif. 

 

Asfaltado de la calle Gema 

 

También con cargo a las bajas una segunda actuación realizada ha sido el asfaltado 

de la calle Gema, dando cumplimiento así a una de las propuestas no seleccionada en 

el Plan Decide y mejorando de esta forma el entorno de una de las zonas con mayor 

antigüedad del barrio de Sevilla Este (Sector Uno), actuación que se ha visto 

complementada con otras actuaciones llevadas a cabo en el entorno. 

 

Mejoras en las Avenidas y accesos al Barrio de Sevilla Este 

 

Desde la actual Corporación Municipal se puso como objetivo al iniciar la actual 

legislatura la mejora de los accesos al barrio de Sevilla Este así como sus principales 

avenidas que lo estructuran. 

 

En el 2015, se inició esta labor con el asfaltado de una primera fase del asfaltado de 

Avenida Doctor Miguel Ríos Sarmientos, asfaltado que ha continuado en el 2016 con 

la segunda fase de las actuaciones de asfaltado de dicha avenida, ejecutando de esta 

forma más del 65% del asfaltado de dicha avenida. 

 

Así mismo en el 2016, con el objetivo de mejorar los accesos al barrio de Sevilla 

Este se ha asfaltado la Avenida Montes Sierra y la calle Dulce del Moral en su 

conexión con la A-92 hacia la Avenida de Andalucía. 

 

En este año 2016, también se ha procedido a asfaltar la Avenida de la Aeronáutica 

mejorando así el entorno, con el objetivo de continuar este objetivo, el Ayuntamiento 

de Sevilla a través de la Gerencia Municipal de Urbanismo, ha licitado las obras de 

mejora de pavimentación de calzadas en la Avenida Alcalde Luis Uruñuela, por un 

valor superior a los 600.000 € para su ejecución en primer semestre del 2017. 

 

LIPASAM 
 

El Servicio de LIPASAM ha llevado a cabo actuaciones en materia de limpieza 

viaria y mercadillos, desbroce, baldeo, reposición de papeleras y contenedores, entre 

otros, tanto dentro de la propia programación como a petición de la ciudadanía. 

 

Se ha recogido un total 110.140 kilos de basuras durante el mes de noviembre de 

2016, de los cuales 77.730 se han recogido en 42 actuaciones llevadas a cabo en 

plazas, calles y bulevares. 
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Continuando con la labor de limpieza y adecentamiento de solares en el Distrito 

Este-Alcosa-Torreblanca se ha procedido a la limpieza de once solares en el mes de 

noviembre de 2016, recogiendo un total de 32.410 kilos. 

 

MOVILIDAD 
 

DOCTOR ITALO 

 CORTELLA 

26/10/2016 Llevar espejo a CEIP Jacaranda. 

SALVADOR VALVERDE 26/10/2016 Reposición de señal de dirección 

prohibida, falta. 

TORREGROSA 27/10/2016 Reposición de señal de salida de 

emergencia 

DONANTES DE SANGRE 27/10/2016 Reposición de señal de paso de 

peatones, abatida. 

DOCTOR GONZÁLEZ 

CARABALLO 

27/10/2016 Reposición de señales de carga y 

descarga y paso de peatones, 

sueltas. 

GRUTA DE LAS 

MARAVILLAS 

28/10/2016 Reposición P.Taxis c/Gruta de las 

maravillas. 

CENTENARIO ESCUELAS 

FRANCESAS 

31/10/2016 Reposición de señal de ceda el 

paso, falta. 

VELETA 31/10/2016 Colocación de señal de 

estacionamiento prohibido 

“Acceso a vivienda 2 mts Art. 91C 

RGC” 

NOGAL 03/11/2016 Reposición de señal de ceda el 

paso, falta. 

ALCALDE LUIS 

URUÑUELA 

04/11/2016 Señal de STOP caída, cambiar por 

ceda el paso y señalizar la parada 

de TUSSAM. 

TORRELAGUNA 04/11/2016 Reposición de señal de carga y 

descarga, base rajada. 

MÉDICOS MUNDI 04/11/2016 Repintar 3 pasos de peatones. 

CASIODORO DE REINA 07/11/2016 Reposición de señales de 

dirección prohibida + ceda el 

paso, falta. 

INDONESIA 07/11/2016 Colocación de señales de carga y 

descarga, 2 plazas en cordón. 

 

DOCTORA NAVARRO 

RODRÍGUEZ 

08/11/2016 Cambiar señales de paso de 

peatones por amarillas. 

CIUDAD DE PATERNA 08/11/2016 Reposición de señal de salida de 

emergencia, falta. 

TORREGROSA 08/11/2016 Reposición de señal de dirección 

prohibida, falta. 

TAIWAN 08/11/2016 Reposición de hitos, faltan. 
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TORREGROSA 09/11/2016 Reposición de señal de dirección 

prohibida, falta. 

HIGUERA 09/11/2016 Reposición de señal de dirección 

prohibida falta. 

SECOYA 09/11/2016 Llevar 4 vallas a Eufrates-Secoya. 

ALMENDRO 09/11/2016 Reposición de señal de dirección 

prohibida, falta. 

TORREFUERTE 09/11/2016 Reposición de señales de ceda el 

paso + dirección prohibida falta. 

DOCTOR MIGUEL RIOS 

SARMIENTO 

14/11/2016 Servicio de vallas a FIBES, visita 

SM Rey. 

TIGRIS 14/11/2016 Festival de Cine. 

DOCTOR ITALO 

CORTELLA 

15/11/2016 Reposición de señal de dirección 

prohibida, base rajada. 

SALVADOR VALVERDE 15/11/2016 Recoger señal de dirección 

prohibida del Centro Cívico de 

Torreblanca. 

GEMA 15/11/2016 Incluir Texto “Motos” en calle 

Gema. 

TORREGROSA 16/11/2016 Reposición de varias señales 

caídas, puerta IES Torreblanca. 

ALHAMI 16/11/2016 Colocación de señal de paso de 

peatones + reparar una girada. 

INDONESIA 16/11/2016 Incluir texto “motos” en calle 

Indonesia. 

LAS CIENCIAS 17/11/2016 SICAB colocar 2 placas “excepto 

taxis” 

TORREGORDA 18/11/2016 Reposición de señal de ceda el 

paso falta. 

TORREJÓN DE ARDOZ 18/11/2016 Colocación de señal de acceso a 

vivienda 2 mts. Art. 9º c RGC 

FRANCISCO ARAGÓN 

ALVAREZ 

18/11/2016 Cambiar señales de zona peatonal 

por parada y estacionamiento 

prohibido en toda la calle. 

CALCUTA 18/11/2016 20 vallas I Aniversario Peña 

Sevillista y Cultural Javier 

Labandon-El Arrebato. 

TORREMONTALVO 18/11/2016 Reposición de señales de ceda el 

paso + sentido obligatorio, falta. 

TORRE ÁREVALO 18/11/2016 Colocación de señal de 

estacionamiento prohibido acceso 

vivienda 2 mts art. 91C RGC 

PINO 18/11/2016 Reposición de señal de dirección 

prohibida, falta.- 

HIGUERA 18/11/2016 Reposición de señal de dirección 

prohibida, falta. 

CORAZÓN DE MARÍA 21/11/2016 Llevar vallas Plaza Corazón de 
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María. 

CIUDAD DE MANISES 21/11/2016 Recoger vallas. 

NOGAL 23/11/2016 Reposición de señal de ceda el 

paso, falta. 

HIGUERA 23/11/2016 Reposición de señal de ceda el 

paso, falta 

LAS CIENCIAS 23/11/2016 Colocar placas excepto Taxis. 

PLATANERO 23/11/2016 Reposición de señales de STOP + 

dirección prohibida excepto 

LIPASAM faltan. 

ALCALDE LUIS 

URUÑUELA 

23/11/2016 Recoger vallas SICAB. 

GRUTA DE LAS 

MARAVILLAS 

24/11/2016 Repintar parada taxi Gruta de las 

Maravillas. 

 

PARQUES Y JARDINES 

 

OCTUBRE 2016 (SEVILLA ESTE) 

TRABAJO ACTUACIONES 

APEO 22 

APERTURA Y LIMPIEZA 2 

ARREGLO AVERIA DE RIEGO 2 

BALIZADO DE RAMA 1 

COLOCACION DE ALAMBRE DE ANCLAJE DE 

TREPADORAS 

2 

COLOCAR TREPADORA 1 

ELIMINACION REBROTES/OLMO 5 

ELIMINAR TRONCAS 1 

ENTUTORAR 1 

GRADUAR ASPERSORES 2 

PODA 81 

QUITAR PLACA ANCLAJE JUEGO 1 

LIMPIEZA 170 

ARREGLO VALLADO 3 

RETIRADAS (YUCA, ARBUSTOS, RAMAS, 

NARANJAS, PALMERA CAIDA) 

20 

RECORTE ARBUSTO 1 

RETIADA RESTOS PODA 2 

RECORTE LATIGOS 1 

RIEGO PLANTACIONES 79 

DESBROCE 23 

CORTE DE CESPED 71 

INSTALACION DE RIEGO 12 

ESCARDA 40 

SUSTITUCION ELEMENTOS DE RIEGO 2 

TRATAMIENTO INSECTICIDA 15 
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 PICUDA/PROCESIONARIA 

REPLANTEO 1 

TAPAR AGUJEROS PIPICAN 1 

TOTAL 562 

 

OCTUBRE 2016 (ALCOSA) 

 

TRABAJO ACTUACIONES 

APEO 1 

DESBROCE 1 

ELIMINACION DE REBROTES 7 

ESCARDA 2 

PODA 13 

RETIRADA DE RAMAS 3 

RIEGO DE PLANTACIONES 44 

TRATAMIENTO INSECTICIDA 

PICUDA/PROCESIONARIA 

9 

LIMPIEZA 19 

CORTE DE CESPED 26 

TOTAL 125 

 

OCTUBRE 2016 (TORREBLANCA) 

 

TRABAJO ACTUACIONES 

APEO 5 

APERTURA 1 

CIERRE TOTAL 1 

COLOCACION CERROJO 1 

CORTE DE CESPED 8 

DESMONTAJE PUERTA 1 

RIEGO DE PLANTACIONES 8 

ESCARDA 1 

LIMPIEZA 23 

PODA 3 

TOTAL 52 

 

SUMATORIO ACTUACIONES DE PODA Y CORTE ABRIL 2016 
 

 PODA/CORTE 

SEVILLA ESTE 81 

ALCOSA 13 

TORREBLANCA 4 

TOTAL  98 
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SUMATORIO GLOBAL DE ACTUACIONES DISTRITO OCTUBRE 2016 
 

 PODA/CORTE 

SEVILLA ESTE 562 

ALCOSA 125 

TORREBLANCA 52 

TOTAL  739 

 

ACTUACIONES GENERALES EN PARQUE DEL DISTRITO ESTE-

ALCOSSA-TORREBLANCA 

 

TRABAJO ACTUACIONES 

APERTURA Y LIMPIEZA 31 

CIERRE 1 

ESCARDA 2 

LIMPIEZA DE JUEGOS INFANTILES 5 

TOTAL 39 

 

Durante el mes de octubre y los dos primeros días de noviembre de 2016 se han 

llevado a cabo 778 actuaciones, en la totalidad del Distrito Este-Alcosa-Torreblanca. 

Si desglosamos por cada uno de los barrios que componen nuestro Distrito nos 

encontramos que es en Sevilla Este donde más zonas verdes existen y por tanto el 

número de actuaciones llevadas a cabo es significativamente superior (562) que en 

Alcosa (125) y Torreblanca (52). 

Analizando los trabajos de poda y corte se han llevado a cabo actuaciones en todo el 

distrito (98) destacando igualmente el mayor número realizado en Sevilla Este (81). 

NUEVOS SERVICIOS QUE OFRECE EL DISTRITO PARA ACERCAR LOS 

RECURSOS A LA CIUDADANÍA: 

- SERVICIO DE MEDIACIÓN. 

El mes de noviembre ha entrado en funcionamiento el Servicio de Mediación del 

Ayuntamiento de Sevilla disponiendo de dos puntos da atención en el territorio del 

Distrito Este-Alcosa-Torreblanca. 

La ciudadanía puede acceder a dicho servicio en el siguiente horario: 

Punto de Mediación Sede Distrito Este-Alcosa-Torreblanca. 

 Jueves por la tarde de 17.00 h. a 20.00 h. 
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Punto de Mediación Centro Cívico Salvador Valverde: 

 Viernes por la mañana de 10.00 h. a 13.00 h. 

Este servicio será de voluntaria aceptación y llevará aparejada también la formación 

de mediadores entre los propios vecinos de los barrios. El objeto del mismo es 

resolver los conflictos entre particulares y comunidades de vecinos/as antes de que 

lleguen a la vía judicial. El servicio incide en un nuevo modelo de intervención social 

a través de los distritos, que se sustenta en un catálogo de funciones para la 

resolución de posibles conflictos en comunidades de vecinos, entre particulares y 

entre vecinos/as y establecimientos, y todo para evitar la vía judicial y, por tanto, 

problemas y costes mayores para los propios interesados. 

La mediación la llevará un equipo de profesionales neutrales e imparciales ubicados 

físicamente en la sede del Distrito, con objeto de analizar las versiones de las partes 

enfrentadas y buscar acuerdos que frenen así que el conflicto se complique más y 

termine en los tribunales. 

La ciudadanía podrá solicitar la mediación para cuestiones particulares, pero no 

cuando el conflicto atañe a la administración –pues para este último caso ya existen 

otros organismos, como el Defensor del Pueblo y de la Ciudadanía- que no estén ya 

en vía penal, que no sean laborales y que no afecten a materias de consumo- son 

asumidas por la Oficina del Consumidor. 

____________________________________________________________________ 

3.- Grupos de Trabajo. 

 

El adelantamiento del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla ha hecho adelantar también 

el Pleno de la Junta Municipal del Distrito. Eso unido al puente de la Inmaculada, ha 

determinado que sólo se haya celebrado una reunión conjunta de los Grupos de 

Trabajo, en Materia de Empleo, Economía y Comercio y en materia de Urbanismo, 

Medio Ambiente, Parques y Jardines y Vivienda. 

Se propone por la Presidenta que se someta a votación de la Junta Municipal del 

Distrito Este Alcosa Torreblanca que las reuniones de los Grupos de Trabajo se 

celebren cada dos meses, en vez de cada mes. La propuesta se aprueba por 

unanimidad. 

Por parte de Don Antonio Guisado, representante de la entidad Hogar del Pensionista 

y Jubilados la Unión, se presenta, y es admitido por la Sra. Presidenta, escrito 

relativo a la seguridad en Plaza Miguel Montoro y la calle Torrelaguna en el barrio 

de Torreblanca. 

La Sra. Presidenta manifiesta que la Policía Local va a reforzar la seguridad en 

Torreblanca, ya que se han producido hechos deleznables a los que hay que dar 

solución. La Policía Nacional, a pesar de la gran falta de efectivos que tiene, va a 

emitir informe para la próxima Junta Municipal de Distrito. 
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____________________________________________________________________ 

4.- Propuesta de la Asociación de Vecinos la Casa del Barrio para que se inicien las 

obras de adaptación de los pasos de peatones con pasos rebajados en diversas calles 

del barrio de Torreblanca. 

 

Desde esta asociación queremos exigir las obras necesarias para la adaptación de 

todos los pasos de peatones con pasos rebajados para minusválidos, para las personas 

disminuidas y mayores. 

Principalmente en las confluencias de las calles Torre Alba, Torrelaguna, 

Torrequevedo y en toda la Avda. Pero Mingo hasta dotar el barrio en todas las calles 

de pasos rebajados para disminuidos físicos. 

Se acompaña fotos de la dificultad que tienen los discapacitados para cruzar o 

acceder a las aceras. 

P R O P U E S T A 

Iniciar las obras para adaptar los pasos de peatones con pasos rebajados para 

disminuidos físicos y personas mayores. 

A continuación se producen las siguientes intervenciones: 

El Grupo Participa Sevilla va a apoyar la propuesta. El Grupo Participa Sevilla ya ha 

realizado peticiones en este sentido. Debería ser el propio Ayuntamiento el que fuera 

acometiendo por iniciativa propia estos rebajes, ya que ha de dar cumplimiento a la 

Ordenanza de Accesibilidad. 

El Grupo Socialista manifiesta que la Gerencia de Urbanismo tiene una Oficina de 

Accesibilidad. En la ciudad hay muchos problemas de accesibilidad y no se pueden 

acometer las obras de golpe. Este gobierno está comprometido con la accesibilidad. 

De forma inminente se van a acometer obras en el Canal de los Presos de 

Torreblanca en este sentido. 

La Sra. Presidenta interviene para manifestar que en breve, últimos días de diciembre 

o primeros días de enero, se van a acometer adaptaciones en diversas calles. 

Se van a acometer más adaptaciones a lo largo del ejercicio presupuestario 2017. No 

se pueden hacer todos los arreglos a la vez por cuestiones presupuestarias, y además 

también son necesarias otras actuaciones como asfaltar, viales, etc…. 

La propuesta se somete a votación y se aprueba por unanimidad 

El proponente,  representante de la Asociación La Casa del Barrio de Torreblanca, da 

las gracias a todos y manifiesta que si bien es cierto que no se pueden acometer todas 

las obras de golpe, también lo es que esta propuesta se ha reiterado en muchas 

ocasiones. 

 

5.- Propuesta de la Asociación de Vecinos de La Casa del Barrio de Torreblanca para 

que se inicie un estudio para la colocación de espejos en la confluencia entre las  
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calles Torre Palma con Torre Alba y puente sobre el Canal de los Presos del barrio 

de Torreblanca. 

 

Con motivo de que se están produciendo diferentes accidentes de tráfico en las 

confluencias de las calle Torrepalma con Torre Alba y puente sobre el canal de los 

presos y dada la poca visibilidad y la densidad del tráfico en ese cruce de calles, 

como ya le hemos comentado en varias ocasiones, exigimos que se inicien estudios 

por la Delegación de Tráfico y Transportes para la colocación de espejos retrovisores 

de tráfico, para evitar en lo posible accidentes de mayor trascendencia. 

P R O P U E S T A 

Iniciar estudio de tráfico y transporte para la colocación de espejos en dicha 

confluencia. 

A continuación se producen las siguientes intervenciones: 

El Grupo Participa Sevilla va a apoyar la propuesta y les gustaría añadir que tanto el 

Grupo Socialista como Participa Sevilla, instaron a esta Junta Municipal del Distrito 

para que movilidad prohibiera ese giro. 

La Sra. Presidenta aclara que cuando en Junta Municipal del Distrito se aprueba una 

propuesta, se deriva al Servicio o Unidad correspondiente para su cumplimiento, 

donde se procede al estudio técnico correspondiente, y todo esto lleva unos trámites 

que a veces se alargan en el tiempo. Con ello lo que quiere indicar es que esta 

propuesta se unirá a la anterior que actualmente está en estudio. 

Se somete la propuesta a votación: se aprueba por unanimidad 

El proponente,  representante de la Asociación La Casa del Barrio de Torreblanca, da 

las gracias a todos y manifiesta que lo que su asociación propone, la colocación de 

espejos es algo que debe ser más rápido que la prohibición de giro. 

 

6.- Propuesta de la Peña Bética Manuel Castaño relativa al Club Deportivo Nudión-

30. 

 

El pasado mes de abril de este año 2016 presentamos un escrito donde le exponíamos 

a este Distrito Municipal que la piscina de Entreflores había cerrado al baño antes del 

31 de mayo de 2016, dejando de dar servicio dos meses antes de su cierre de invierno 

a los sevillanos/as. 

Que ante esta queja presentada a este pleno se nos dijo que la piscina había cerrado 

indebidamente antes pero que la mencionada piscina cubierta daría de nuevo servicio 

a los sevillanos/as desde el 1 de octubre de 2016. 

Que ya han transcurrido más de 15 días de la fecha en que la junta actual dijo que se 

abriría y la piscina sigue cerrada a cal y canto al baño. 
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Que hablado con parte del personal que queda ya que también sabemos que se están 

despidiendo a empleados, estos nos dicen que la piscina cubierta no se abre más al 

público. 

Que sabiendo, lo que está ocurriendo en esas instalaciones deportivas municipales de 

Entreflores y para que no nos mientan más. 

SOLICITO a este Pleno que se inste al IMD y Delegada Municipal a mantener una 

reunión lo antes posible con la Junta Directiva del CD Nudión-30 que es la que 

actualmente dirige esas instalaciones públicas deportivas, ya que desde mi opinión lo 

que quieren estos señores es tener una piscina descubierta municipal sólo para el 

disfrute de estos socios/as durante los verano. 

Recordar a este pleno municipal que el incumplimiento de estos servicios a la 

ciudadanía supone una falta muy grave y eso supone el inicio de un expediente de 

retirada de la explotación a este club. 

También informar a este pleno que dicha junta directiva le ha cedido a una empresa 

privada en control de las pistas polideportivas existentes en dichas instalaciones 

deportivas, informar que esta también es totalmente legal y supone la retirada de 

dicha explotación por este club. 

A continuación se producen las siguientes intervenciones: 

Interviene el proponente para manifestar que va a posponer la propuesta ya que ha 

conocido hace muy poco que el Club tiene nueva directiva y le han solicitado que 

espere un tiempo razonable para poder valorar la actuación que realizan. Le pide a la 

Sra. Delegada que se haga un seguimiento de esta nueva andadura de la gestora del 

Club. 

La Sra. Presidenta manifiesta que hay una nueva gestora que va a elegir a la nueva 

directiva. El IMD está trabajando conjuntamente con la Dirección del Distrito para 

fijar un calendario y hacer un seguimiento. El Club está cedido al conjunto de los 

socios del Club Nudión. Es un tema que preocupa al Distrito y a esta Delegada. 

 

7.- Propuesta de la Peña Bética Manuel Castaño relativa a las Cabalgatas de Reyes 

Magos del Distrito Este Alcosa Torreblanca. 

 

En la última reunión celebrada de la comisión de Cabalgatas del Distrito se nos 

comunicó que el reparto de caramelos y juguetes se realizaría de forma que los tres 

cortejos Sevilla Este, Alcosa y Torreblanca recibirían la misma cantidad. 

Considerando que la dimensión de cada una de las cabalgatas es distinta, así como el 

número de carrozas y participantes creemos que esta fórmula de reparto no es del 

todo equitativa en relación con la cantidad de niños y niñas que participan en las 

mismas. 

Por eso presentamos la siguiente propuesta al pleno del Distrito: 

Instar a la Sra. Delegada del Distrito a que realice el reparto de caramelos y juguetes 

para los cortejos de la cabalgata de Reyes de Sevilla Este, Alcosa y Torreblanca en 
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función del número de carrozas, así como del número de niños y niñas que participen 

en las mismas. Para que de esa forma todos los niños y niñas del Distrito sean 

tratados de la misma forma. 

A continuación se producen las siguientes intervenciones: 

El representante de la asociación Hogar del Pensionista y Jubilados La Unión le pide 

al representante de la Peña Bética que retire la propuesta. La Junta Municipal de 

Distrito no es el foro para este tema. Es un tema que ya cuenta con el compromiso de 

la Delegada. Esta propuesta se ha debido presentar con anterioridad al compromiso 

de la Sra. Delegada. Además la diferencia de caramelos es mínima. Propone que en 

vez de hacer Comisiones diferentes para cada barrio, se organice una Asociación de 

Amigos de las Cabalgatas para trabajar conjuntamente todo el año en este tema. Una 

sola Cabalgata para los tres barrios sería lo ideal. 

El representante de la Asociación de Vecinos Gente del Este quiere que se mantenga 

la propuesta porque es coherente y justa. No se está proponiendo que a Sevilla Este 

se le da más que a los otros dos barrios. Se está proponiendo lo que se ha acordado 

en la Comisión de Sevilla Este. Sólo se pide igualdad, en las carrozas, en los niños y 

en los caramelos. No se pide nada fuera de lógica, sino un reparto lo más equitativo e 

igualitario posible. Si el dinero es público se debe repartir en función de los niños. 

Que todos los niños lleven el mismo número de caramelos. Además Sevilla Este ya 

está soportando la financiación de siete carrozas, ya en eso hay desigualdad. Pide que 

se vote la propuesta. 

La Sra. Presidenta manifiesta que no hay constancia escrita de que esta petición que 

ahora se hace haya tenido entrada en el Distrito con anterioridad. El año pasado se 

firmó un acuerdo por las tres Comisiones de los tres barrios y no se dijo nada por 

Sevilla Este. No hay constancia de petición alguna por escrito. Con el nuevo 

gobierno el año pasado se acometió la organización de las cabalgatas de forma más 

precipitada. El reparto se hace entre los tres barrios por acuerdo o compromiso con 

las tres Comisiones. Si ahora se piensa que las cosas deben ser de otra forma, para el 

año que viene se trabaja para acordar otro reparto. El momento de presentar la 

propuesta no es el idóneo porque hasta la fecha no se ha solicitado nada al respecto y 

esta Delegada ya se ha comprometido con las Comisiones. Falta muy poco para las 

Cabalgatas y la Delegada no puede incumplir su palabra. Se debería crear una 

Comisión formada por las Comisiones de los tres barrios para consensuar para el año 

que viene. Con todo la propuesta se somete a votación en esta Junta Municipal, 

porque el proponente está en su derecho. 

El representante de la Asociación de Vecinos Gente del Este interviene para decir 

que no se quiere poner a nadie al pie de los caballos. Es una propuesta no para este 

año sino de cara al futuro. 

La Sra. Presidenta propone celebrar a partir del mes de febrero una Comisión 

formada por las tres Comisiones de los tres barrios para consensuar los términos de 

los repartos para las Cabalgatas de 2018. No hay mala intencionalidad. El Distrito se 

comprometió en el mes de septiembre, con lo cual la propuesta hecha ahora o el mes 

pasado llega cuando ya está todo comprometido.  
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Se acuerda por unanimidad que el año que viene se decida por una Comisión 

conjunta los términos del reparto, y esa propuesta se traiga a aprobación de la Junta 

Municipal del Distrito. 

El representante de la Casa del Barrio de Torreblanca manifiesta que la propuesta 

está redactada en referencia al reparto de este año, no con vista a años futuros, lo que 

pasa que el proponente ahora ha dado marcha atrás. 

La Sra. Presidenta manifiesta que en el Distrito no hay documento alguno que 

acredite como se hacía el reparto en años anteriores. El año pasado se llegó a un 

acuerdo con las Comisiones y este año también. Para el año que viene se debe 

trabajar con las tres Comisiones de forma conjunta. 

 

 

8.- Propuesta del Grupo Socialista para que se estudie la ampliación de la línea B4 de 

Tussam 

 

La pasada legislatura el Gobierno Municipal retiro las paradas del B4 situadas en la 

calle Fernando Zobel y Luis Fuentes Bejarano. Ello supone un perjuicio para los 

vecinos y vecinas de las urbanizaciones Cuatro Torres, Al Alba, Parque Este, Nueva 

Itálica, Los Milanos, Alhami, Los Mirtos, etc. 

 

Asimismo la línea B4 daba servicio a los edificios de oficinas situados en la calle 

Fernando Zobel y al Hotel AC Sevilla Forum. Desde el cambio del recorrido de la 

línea B4 realizado en la anterior legislatura muchos vecinos y vecinas tienen que 

recorrer más de 500 metros hasta la parada más cercana de las líneas 27 y B4. 

 

También referente a los servicios prestados por TUSSAM en nuestro distrito en el 

barrio de Torreblanca existe la demanda vecinal para la instalación de marquesinas 

en la parada situada en Avenida de Peromingo junto a la rotonda de acceso que 

presta actualmente servicio a las usuarias y usuarios del nuevo Centro de Salud así 

como a las vecinas y vecinos de “Las Lumbreras” y “Kilómetro Cero”. 

 

Por todo ello, el Grupo del PSOE en la Junta Municipal del Distrito Este-Alcosa-

Torreblanca formula la siguiente: 

 

P R O P U E S T A 

 

PRIMERO.- Estudiar la ampliación de la línea B4 por las calles Fernando Zobel y 

Luis Fuentes Bejarano recuperando de esta forma su recorrido original en dicha zona 

de Sevilla Este. 

 

SEGUNDO.- Reponer la marquesina de la parada situada en Avenida de Peromingo 

junto a la rotonda de acceso que presta actualmente servicio a las usuarias y usuarios 

del nuevo Centro de Salud. 

 

A continuación se producen las siguientes intervenciones: 

Código Seguro De Verificación: l2wX7zkbUBC5UzNVWogssg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Adela Castaño Dieguez Firmado 20/01/2017 11:16:13

Fatima Garcia Rubio Firmado 19/01/2017 13:54:11

Observaciones Página 22/34

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/l2wX7zkbUBC5UzNVWogssg==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/l2wX7zkbUBC5UzNVWogssg==


23 
 

 

El representante del Hogar del Pensionista y Jubilados la Unión  manifiesta que en 

Torreblanca los tiempos de espera del autobús ya son bastante grandes,  y si Sevilla 

Este y Alcosa piden la ampliación del  recorrido afectará todavía más a Torreblanca. 

 

El representante de la Casa del Barrio de Torreblanca señala que va a apoyar la 

propuesta, y que además considera que la marquesina es necesaria en esa zona y más 

ahora con motivo del Centro de Salud. 

 

El representante de la Peña Bética Manuel Castaño también va a apoyar la propuesta. 

Quiere saber exactamente donde va a ir instalada la marquesina porque sabe que en 

las rotondas no puede haber refugio para autobuses. 

 

La Sra. Presidenta interviene para aclarar que no es en la rotonda, que es antes. 

 

El representante del Grupo Izquierda Unida va a apoyar la propuesta, pero 

previamente se ha de estudiar de qué forma afecta a los vecinos de Torreblanca. 

 

El representante del Grupo Participa Sevilla va a apoyar la propuesta, siempre que 

técnicamente sea posible la colocación de la marquesina. 

 

El representante del Grupo Popular va a apoyar la propuesta, si bien quieren hacer 

constar que en la pasada legislatura las paradas las retiró Tussam por tema comercial. 

Está de acuerdo con la reposición. 

El representante del Grupo Socialista va a apoyar la propuesta. Para ellos este tema 

no puede considerarse cuestión comercial, sino de servicio público. 

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

9.- Propuesta del Grupo Popular para la realización de diversas actuaciones en los 

bloques situados en la calle Ildefonso Marañón Lavín. 

 

Tras una reunión con la Asociación de Vecinos Alcosa y los vecinos de la calle 

Ildefonso Marañón Lavín, nos informan de una serie de arreglos que están pendientes 

de realizar. 

Entre ellos figura un banco que se encuentra en la calle Ontur y que rodea a un ficus, 

frente a las instalaciones deportivas. Este se encuentra roto y con peligro de 

desprendimiento de las losas que lo forman. El pavimento que está alrededor del 

citado banco se encuentra levantado y ha provocado ya alguna que otra caída, es por 

ello que requiere su reparación urgente (se adjunta foto). 

Otro de los problemas que nos denuncian son los dos parterres situados en la calle 

Ildefonso Marañón Lavín en concreto entre los bloques 11 y 13 y entre los bloques 4 

y 6 situados uno a cada lado de la calle. Estos no se están manteniendo en la 

actualidad con lo que se ha convertido en lugar que está siendo utilizado para que los 
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perros hagan sus necesidades y en un foco de insalubridad por las basuras allí 

depositadas. 

Otro de los temas tratados fue la falta de poda. Los vecinos de uno de los bloques 

que dan a la plaza de María Pita nos indican que existe un árbol que sus ramas ya 

están entrando en sus viviendas y nos solicitan su poda (se adjunta foto). 

Por ello los representantes del Partido Popular en la Junta Municipal del Distrito 

Este-Alcosa-Torreblanca formulan a la Sra. Delegada del Distrito las siguientes: 

P RO P U E S T A S 

PRIMERO.- Instar al Distrito Este-Alcosa-Torreblanca o en su caso, al Área de 

Hábitat Urbano a proceder a la reparación del banco situado en la C/ Ontur frente a la 

trasera de los bloques, así como el pavimento que lo rodea. 

SEGUNDO.- Instar al Distrito Este-Alcosa-Torreblanca o en su caso, al Área de 

Hábitat Urbano a que realice el solado de los parterres situados entre los bloques 4 y 

6 y 11 y 13 de la calle Ildefonso Marañón Lavín. 

TERCERO.- Instar al servicio de Parques y Jardines a que acometa la poda del árbol 

ubicado en la Plaza de María Pita, a la trasera de los bloques de la calle Ildefonso 

Marañón Lavín. 

A continuación se producen las siguientes intervenciones: 

El Grupo Popular aclara que ayer mismo se retiró el banco, pero hay un hueco 

enorme por donde salen ratas y hay peligro de caídas. Los parterres hay también que 

arreglarlos porque también hay ratas enormes. 

El Grupo Izquierda Unida quiere comentar que para las necesidades de los perros 

sería conveniente la construcción de un pipí can 

El Grupo Socialista va a apoyar la propuesta, ya que se trata de demandas de los 

vecinos que ellos también conocen. El banco se ha retirado por orden del Distrito. 

Habrá que poner un pipícan y losar los parterres si no hay ningún problema legal o 

técnico que lo impida. El tema de los árboles que no se han podado seguro que se 

trata de un olvido, pero lo recordarán. 

La propuesta se somete a votación y se aprueba por unanimidad. 

 

10.- Propuesta del Grupo Participa Sevilla para la realización de diversas actuaciones 

en el CEIP Lope de Rueda, situado en la calle ONGS s/n del barrio de Torreblanca 

 

Desde el Área Territorial de Participa Sevilla nos queremos hacer eco de las 

necesidades que padecen a día de hoy nuestros centros educativos en el Distrito. 

Aunque se ha avanzado en este aspecto, aún sigue existiendo graves deficiencias en 

nuestros centros públicos de enseñanza, y en particular en el CEIP Lope de Rueda, 

situado en la calle Las Ongs s/nº del barrio de Parque Alcosa. 
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Y es por lo que hacemos a través de esta Junta Municipal del Distrito Este-Alcosa-

Torreblanca la siguiente propuesta de acuerdo: 

Edificio Principal: 

1) La terminación del cerramiento que, en su día se inició y que fue paralizada 

las obras por desviar fondos previstos a otro centro que había sufrido 

destrozos. 

2) Adecentar los alrededores de la antigua casa del portero. El ayuntamiento 

arreglo la casa y la Agencia Educativa la doto de mobiliario para biblioteca. 

Sin embargo los accesos son unos pequeños jardines vallados con caminos de 

losas todos los elementos están en muy mal estado. 

3) La construcción de un gimnasio en las pistas. El centro dispone de tres 

edificios, sin un espacio para que el profesorado de Educación Física pueda 

impartir su materia cuando llueva, haga frío o calor. A la vez se podría 

utilizar como espacio de usos múltiples donde celebrar reuniones generales, 

hacer obras de teatro u otras funciones. 

4) Arreglar los servicios de las plantas primera y segunda. Se han arreglado 

íntegramente sólo los de la planta baja. 

5) Aumentar la seguridad del recinto educativo, sobre todo los fines de semana 

para evitar actos vandálicos, residuos de botellas, colillas y pintadas, etc. 

Edificio Anexo (Amarillo). 

6) Arreglo y sustitución de lamas de las ventanas están en un estado lamentable. 

Edificio Anexo (Educación Infantil). 

7) Tapar los hoyos existentes en patio de albero. 

8) La limpieza de los sumideros del patio de infantil se encuentran 

completamente taponados de albero y las hojas que en esta época caen al 

suelo haciendo imposible la evacuación de las bolsas de agua que se 

producen. 

A continuación se producen las siguientes intervenciones: 

Al Grupo Izquierda Unida le congratula esta propuesta, porque él ha sido el 

representante en ese colegio y conoce bastante bien el tema. Espera que todo se lleve 

a cabo porque estaba muy abandonado. 

El Grupo Socialista está muy orgulloso de que las reivindicaciones de los colegios 

lleguen a la Junta Municipal de Distrito. La inversión en colegios ha pasado de 2 

millones de euros a 5 millones de euros (en 50 centros educativos). En el Benjumea 

Burín se ha hecho una inversión integral (600.000 euros) al ser el más antiguo. Pero 

en el López de Rueda se han invertido cerca de 52 millones de las antiguas pesetas. 

Se quiere seguir en esta línea. 

Código Seguro De Verificación: l2wX7zkbUBC5UzNVWogssg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Adela Castaño Dieguez Firmado 20/01/2017 11:16:13

Fatima Garcia Rubio Firmado 19/01/2017 13:54:11

Observaciones Página 25/34

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/l2wX7zkbUBC5UzNVWogssg==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/l2wX7zkbUBC5UzNVWogssg==


26 
 

La propuesta se somete a votación y se aprueba por unanimidad. 

La Sra. Presidenta aclara que en ese centro se han invertido 300.000 euros nada más 

y nada menos. En este año también se ha invertido en el Vélez de Guevara y en otros. 

Se han arreglado 9 colegios este año. 

La propuesta se somete a votación y se aprueba por unanimidad. 

 

11.- Propuesta del Grupo Participa Sevilla relativa a la realización de diversas 

actuaciones en el Bulevar construido sobre el Canal de los Presos en el barrio de 

Torreblanca 

 

El Grupo Municipal Participa Sevilla y su Área Territorial en este Distrito recoge el 

malestar de los vecinos aledaños al Bulevar construido sobre el Canal de los Presos 

desde Camino de San Luis a la Avenida Peromingo, los cuales manifiestan y 

posterior comprobación por este Área Territorial el estado lamentable que presenta el 

bulevar en los límites expresados anteriormente. 

Para la verificación de todas las reclamaciones que detallaremos en esta propuesta 

acompañamos de prueba fotográfica realizadas recientemente en el Bulevar. Como se 

puede comprobar en las 21 fotografías existe hueco de farola sin reponer, caseta de 

corriente sin elemento eléctrico hueco de la manera de suministro eléctrico 

inexistente, en otros casos esas mangueras de corriente están a la intemperie. 

También se refleja que en las rampas de acceso al bulevar en un número de seis, 

faltan las losetas del suelo al final de las mismas con lo cual hace imposible a una 

persona con movilidad reducida el acceso al Bulevar, en la caseta de la antigua 

Asociación de Comerciantes de Torreblanca, los dos cuadros eléctricos están sin 

puertas de protección, con el consiguiente peligro que alguna persona se quede 

electrocutada, rejilla de desagüe inexistente, cristales de ventanas rotos con resto de 

cristal moviéndose, dos de las escaleras que dan acceso al paseo previo a la parte 

superior del bulevar están en muy malas condiciones con peligro de caída, puertas de 

acceso a las diferentes zonas diferenciadas del bulevar le faltan las puertas, hemos 

detectado un total de cinco, en lo referente a la pista deportiva observamos que la 

pista deportiva le faltan porterías en ambos extremos y las paredes laterales tienen 

una vista lamentable necesitando una mano de pintura para su adecentamiento, la 

rejilla prolongada de desagüe que se encuentra en un lateral de la pista deportiva no 

tiene la rejilla metálica de protección y no se limpia, impidiendo el desagüe del agua 

que se acumula en la pista. 

Es por lo que desde esta Área Territorial de Participa Sevilla en el Distrito Este, 

instamos a esta Junta Municipal del Distrito Este-Alcosa-Torreblanca la siguiente 

propuesta de acuerdo: 

UNICO.- A iniciar los trámites ante la o las Áreas Municipales competentes a las 

reparaciones de las deficiencias detalladas. 

A continuación se producen las siguientes intervenciones: 
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La Sra. Presidenta interviene para aclarar que la mayor parte de las actuaciones que 

integran esta propuesta están incluidas en actuaciones del Plan Decide elegidas y 

votadas por las entidades. 

El representante de la Casa del Barrio de Torreblanca manifiesta que esta propuesta 

ya se ha hecho y está incluida en el Plan Decide. Pero que más vale tarde que nunca. 

Lo del tema del edificio está en licitación pública. El Grupo Socialista está haciendo 

frente al tema y el Grupo Popular también arregló puertas y pintó el Boulevard. Pero 

todo se va deteriorando y hay que mantenerlo. 

El representante del Hogar del Pensionista y Jubilados la Unión manifiesta que van a 

apoyar la propuesta aunque las actuaciones están en su mayoría incluidas en el Plan 

Decide. Todo apoyo es bueno. 

La Sra. Presidenta señala que ya se está actuando en la Plaza Miguel Montoro, que el 

contrato ya está adjudicado y se está ejecutando. La adjudicación del kiosko del 

Canal de los Presos está en proceso.  

El representante de la Asociación de Vecinos Gente del Este interviene para señalar 

que no es importante quien lo ha pedido primero o segundo, sino que lo importante 

es que se quieran solucionar los problemas de los vecinos. Si hay necesidades y se 

contemplan en el Plan Decide, estupendo, y si no, pues también estupendo porque se 

tendrá en cuenta. 

El representante del Grupo Izquierda Unida manifiesta que el Boulevard requiere un 

mantenimiento muy grande y a pesar del Decide siempre pueden quedar actuaciones 

sueltas necesarias para los vecinos. 

Grupo Popular: apoyan la propuesta, les gustaría saber si todas las actuaciones que se 

proponen están incluidas en el Decide. 

La Sra. Presidenta les aclara que el Plan Decide recoge una parte muy importante de 

las actuaciones propuestas, pero no todas. 

El Grupo Popular señala que entonces apoyan la propuesta. 

El Grupo Socialista manifiesta que, precisamente. por las necesidades vecinales 

relativas al Boulevard es por lo que se acomete el Plan Decide. Estas obras están ya 

ejecutándose. Lo del kiosko es también  una iniciativa para dotar de vida el 

Boulevard y evitar el vandalismo. 

La propuesta se somete a votación y se aprueba por unanimidad. 

El Grupo Participa Sevilla manifiesta que esta propuesta lleva en el Grupo Participa 

casi cinco meses. Saben que las actuaciones que proponen están en el Plan Decide y 

que se están acometiendo algunas, pero otras no, y por eso la proponen. Han 

considerado que este es el momento para traerlas a la Junta Municipal del Distrito, al 

estar tan cerca la aprobación del Presupuesto de 2017. El mantenimiento del 

Boulevard exige actuaciones periódicas, y se debería acordar esa periodicidad de 

mantenimiento de forma genérica y no en actuaciones aisladas. Le pide al 
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representante de la Casa del Barrio de Torreblanca que le respete su legitimidad 

como político. 

El representante de la Casa del Barrio de Torreblanca reitera que los vecinos llevan 

años luchando por esta propuesta. 

La Sra. Presidenta interviene para manifestar que el Plan Decide se ha adjudicado y 

se ha ejecutado o se está ejecutando en su totalidad. No se ha quedado nada en el 

tintero, todo se ha hecho o se está haciendo. Son ocho propuestas y 3 contratos que 

las incluyen. Dos ya se han concluido y uno se está ejecutando todavía. El Canal 

tiene un mantenimiento que no sólo acomete el Plan Decide, sino que se realiza a 

través de las propuestas de los vecinos, de los grupos, etc…. Martín Casillas tiene 

adjudicado el mantenimiento del Distrito en materia de vía pública. 

 

12.- Propuesta del Grupo Ciudadanos relativa a la adecuación del carril bici en la 

Avenida Ildefonso Marañón Lavín 

 

El carril bici es inexcusablemente un logro en cuanto a movilidad sostenible así 

como un medio de transporte saludable objeto de miradas desde fuera de nuestra 

ciudad e incluso desde fuera de nuestro país por ser ejemplar. Pero aun así nuestra 

red de carriles a lo largo de la ciudad necesita de una supervisión constante para su 

mantenimiento y buen uso. 

Desde Ciudadanos se viene observando que a lo largo de la Avda. Ildefonso 

Marañón Lavín en la barriada de Alcosa, el estacionamiento en batería de vehículo 

ocupan en algunos casos la mitad del carril bici, obstaculizando la normal circulación 

con especial mención cuando dos ciclistas se cruzan a la misma altura y poniendo en 

peligro la seguridad de estos. 

Es por lo que el Grupo Ciudadanos ante el Pleno de la Junta Municipal del Distrito 

Este-Alcosa-Torreblanca presenta esta propuesta: 

1º) Se inste a la Delegación de Movilidad para que se adapte el estacionamiento de 

forma que los vehículos aparcados no invadan el carril bici. 

2º) Se haga extensiva esta observación y propuesta a toda la red de carril bici del 

Distrito Este-Alcosa-Torreblanca. 

A continuación se producen las siguientes intervenciones: 

El Grupo Participa Sevilla señala que el carril bici está muy próximo a la acera. La 

solución es cambiar la forma del aparcamiento, en lugar de en batería que sea en 

línea. Van a apoyar la propuesta. 

El representante del Grupo Popular manifiesta que la zona del carril bici es muy 

ancha y no cree que puedan molestar los coches, pero aun así va a apoyar la 

propuesta. 
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El Grupo Socialista va a apoyar la propuesta, es necesario que se estudie y se vea la 

solución para que no se produzca conflicto en el carril bici en esa zona nunca. 

El Grupo Ciudadanos manifiesta que el carril bici en esa zona se invade literalmente 

y materialmente. Se pide en la propuesta que se haga extensivo a todo el carril bici 

que discurre por el Distrito. Hay que buscar una  solución que no perjudique al 

aparcamiento de la zona que ya de por sí es reducido (aparcar en línea reduciría 

mucho el aparcamiento en la zona). Los técnicos deben estudiar la mejor solución 

que no perjudique a nadie. 

El Grupo Popular pide que se estudie la forma de dar solución a este tema sin 

perjudicar ni reducir el aparcamiento en la zona. 

Se somete a votación la propuesta aprobándose por unanimidad. 

 

13.- Propuesta del Grupo de Izquierda Unida sobre el Centro Deportivo Ontur 

 

A primeros de diciembre el Grupo Municipal de Izquierda Unida hizo pública la 

denuncia y reclamó al Gobierno de Juan Espadas (PSOE) que reabra inmediatamente 

el Centro Deportivo Ontur y asuma, con recursos y personal propio del IMD la 

gestión de este espacio público, cerrado desde abril de 2015, cuando la entidad 

concesionaria renunció a su explotación al no poder afrontar los gastos de la misma. 

Izquierda Unida ha visitado la instalación junto con compañeros de la asamblea y ha 

denunciado que Espadas no sólo ha mantenido clausurado este centro deportivo 

desde que es alcalde, sino que, en lugar de recuperarlo para su uso y disfrute de loas 

y los vecinos del barrio, se ha propuesto desmantelarlo definitivamente con la “falsa 

excusa” de que allí no hay demanda. 

El primer paso de este proceso iba a materializarse, precisamente, en el Consejo de 

Gobierno del IMD celebrado el jueves 1 de diciembre, donde el Gobierno de Espadas 

pretendía aprobar la renuncia del instituto municipal a continuar gestionando dicha 

parcela y su puesta a disposición del Ayuntamiento para lo que estime oportuno. Un 

punto que finalmente ha tenido que ser retirado del orden del día por el Delegado de 

Deportes, David Guevara, ante las críticas de IU y otros Grupos Municipales. 

Izquierda Unida recalca que la falta de uso de esta instalación no se debe “ni mucho 

menos” al desinterés de las entidades deportivas de la barriada, como afirma el 

PSOE, sino que es consecuencia de la mala gestión del anterior gobierno de Zoido, 

que privatizó este equipamiento y lo abandonó a su suerte y también de la indolencia 

de Espadas que no ha hecho nada para rescatarlo para lo público. 

Izquierda Unida considera que el Centro Deportivo Ontur es una instalación 

fundamental para Alcosa y que no debe desaparecer, además hay mociones 

aprobadas por el Pleno del Consistorio a este respecto. Que no exista demanda de uso 

en la zona es falta de voluntad política porque el Centro Deportivo Alcosa se 
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encuentra en estos momentos masificado y no presta los servicios que ofrecía el 

Ontur donde antes de su cierre se practicaba futbol sala, voleibol y tenis. 

Para Alcosa sería además la cuarta instalación del IMD que se cierra en poco tiempo, 

sumándose así los ya desaparecidos centros de Aeropuerto Viejo y el Cerezo y a la 

piscina Virgen de los Reyes. 

Por todo lo expuesto, la Asamblea de Izquierda Unida del Distrito Este-Alcosa-

Torreblanca propone la Pleno de la JMD para su debate y votación los siguientes: 

A C U E R D O S 

1.- Reclama la paralización de la tramitación iniciada por el IMD la instalación CD 

Ontur. 

2.- Dotarlo de personal necesario para garantizar su adecuado funcionamiento y 

volver a convertirlo en un elemento clave para la cohesión social del barrio. 

A continuación se producen las siguientes intervenciones: 

El Grupo Participa Sevilla quiere adherir su ruego a esta propuesta. 

La Sra. Presidenta les indica  que un ruego no puede adherirse a una propuesta. 

El Grupo Participa Sevilla va a votar a favor y aportan en su ruego una 

documentación que avala esta propuesta como antecedentes de este Centro. No sólo 

se ha de revertir a los vecinos, sino que hay que arreglarlo y mantenerlo. Además en 

el Ontur es en el único Centro donde se puede practicar otro deporte que no sea el 

fútbol. 

El Grupo Socialista manifiesta que esta propuesta se retiró por el Delegado de 

Deportes en el Consejo del IMD. Se ha abierto un proceso para conseguir un 

adjudicatario que se haga cargo de la gestión y mantenimiento de estas instalaciones. 

No se puede acometer por gestión directa. Se mantiene el  Centro Deportivo Alcosa 

por gestión directa, y se le suma la gestión indirecta, a través de adjudicatario del 

Centro Ontur. Asumir la gestión directa también del Centro Ontur sería restarle al 

otro Centro en calidad, iría en detrimento de los usuarios y vecinos de Alcosa. Es un 

tema que no se ha llegado a debatir en el Consejo del IMD porque se retiró por el Sr. 

Delegado. Por eso no se entiende la propuesta del Grupo Izquierda Unida.  

El representante del Grupo Izquierda Unida: entienden que estos servicios se deben 

gestionar desde lo público y si se quiere se puede. Si se deja en manos privadas 

desembocará otra vez en el abandono. 

La Sra. Presidenta señala que la primera parte de la propuesta presentada ya no tiene 

sentido por cuanto el Sr. Delegado de Deportes retiró del Consejo del IMD  la 

propuesta de retirada de la gestión. 

Se somete la otra parte de la propuesta a votación, con el siguiente resultado: 

- Votos a favor: 5 

- Votos en contra: 6 
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- Abstenciones: 4 

A la vista del resultado de la votación queda rechazada la propuesta de acuerdo. 

El Grupo Ciudadanos se ha abstenido porque abogan por la eficiencia y no es 

rentable dos centros tan cercanos 

El Grupo Participa Sevilla entiende que el servicio público es un derecho, pero es tan 

mala la construcción del edificio que nunca ha podido ser eficiente. El IMD tiene que 

hacer un proyecto de mantenimiento y arreglo del sobre-elevado. 

El Grupo Popular ha votado que no. El gobierno de Zoido ejecutó una ley del año 

2007, apoyada precisamente por Izquierda Unida. 

El Grupo Socialista manifiesta que el segundo punto de la propuesta es muy claro, no 

se pide que el IMD haga o deje de hacer, sólo se pide dotar al Centro de personal 

necesario que garantice el funcionamiento adecuado del Centro Deportivo Ontur. No 

se puede pretender que el Ayuntamiento asuma por gestión directa todos los 

servicios públicos porque los presupuestos son finitos y limitados. 

 

14.- Pregunta de la Asociación de Vecinos La Casa del Barrio de Torreblanca 

relativa a la reparación de la baranda del acerado del subterráneo que une 

Torreblanca con Las Lumbreras 

 

Con fecha de 20 de abril se realizó al distrito una propuesta de reparación de la 

baranda del paso subterráneo que une Torreblanca con Las Lumbreras, el pasado 9 

de mayo se reiteró la pregunta sobre el estado de las gestiones de dicha petición y a 

día de hoy seguimos sin saber nada al respecto. 

A que está esperando a que ocurra un accidente irreparable son muchas las personas 

que transitan a diario por dicho paso, sobre todo a la entrada y salida del colegio 

Príncipe de Asturias. 

¿Qué gestiones se han realizado con respecto a la propuesta realizada el pasado 20 de 

abril de 2016 (reparación de la baranda del subterráneo y la prolongación de la 

misma hasta la parte superior). 

La Sra. Presidenta contesta señalando que esto lleva así muchos años. A lo largo del 

mes de diciembre o a principios de enero va a estar arreglado. 

 

15.- Ruego del Grupo Participa Sevilla relativo a las instalaciones del Centro 

Deportivo Ontur 

 

Desde el Área Territorial del Grupo Municipal Participa Sevilla, queremos expresar 

nuestro total desacuerdo con la decisión tomada el día 1 de diciembre a la 
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presentación de expediente de traspaso de las instalaciones del Centro Deportivo 

Ontur y propuesta de adscripción de parcela al servicio de Patrimonio del 

Ayuntamiento de Sevilla. 

Debido a la amplitud del expediente y para general conocimiento de las asociaciones 

vecinales, deportivas y colectivos en general del Barrio de Alcosa y del Distrito en 

general. Realizamos un resumen del origen, del nacimiento y construcción del Centro 

Deportivo Ontur, así como las incidencias que han ocasionado el abandono y cierre 

de las instalaciones. 

La documentación que presentamos son partes originales más importantes que han 

originado este expediente del cual cada Grupo Político, AAVV y demás colectivos 

pueden sacar sus propias conclusiones. 

RUEGO: 

Que ante la masificación que se produce actualmente en el Centro Deportivo de 

Alcosa, en el cual la principal actividad deportiva se circunscribe a la práctica del 

fútbol con distintos equipos y diferentes categorías. Lo cual, no permite el desarrollo 

de otras actividades deportivas que si se podrían realizar en el Centro Deportivo 

Ontur, como son el Futbolito, Tenis, Voleibol, Baloncesto, Balonmano etc. deportes 

que en el barrio de Alcosa no se practican porque actualmente no existen 

instalaciones como en otras zonas del distrito. 

Teniendo en cuenta que ante las diversas interrupciones que se realizaban para hacer 

reparaciones en las instalaciones de forma continua es difícil que se pueda fidelizar 

de forma prolongada los clientes que acudían a practicar deportes al C.D. Ontur. 

Por lo cual desde Participa Sevilla, rogamos a la Junta Municipal del Distrito Este y a 

su Delegada, interceda ante el Instituto Municipal de Deportes y ante el Alcalde de 

nuestra Ciudad, para que se pongan todos los medios técnicos y económicos posibles 

tanto técnicos por el IMD como presupuestarios, para las obras necesarias y puesta 

en funcionamiento de este centro deportivo que se encuentra cerrado antes que el 

deterioro sea irreversible y la gestión sea realizada por el propio IMD. 

Este ruego lo consideran incluido en la propuesta de Izquierda Unida sobre el mismo 

tema. 

 

16.- Pregunta del Grupo Izquierda Unida relativa a los aseos del IES Torreblanca 

 

En junio del presente año se elevó a la Junta Municipal la propuesta de la Asamblea 

de Izquierda Unida aprobada por unanimidad para la apertura del segundo baño de 

IES Torreblanca, emanada de Jesús Caro Ortega, Delegado del Centro IES 

Torreblanca y representante de todos los y las alumnas del mismo, una propuesta 

ratificada por todos y todas los delegados y delegadas de cada clase, un centro que 

cuenta con 45 aulas. 
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Ya dijimos que en ese centro asiste cerca de mil alumnos y alumnas y solo disponen 

de un baño, este único baño no satisface las necesidades del alumnado, que se ven 

abocados a hacer colas en un corto espacio de tiempo como sucede en la hora del 

recreo. Todo ello, a pesar que el centro dispone de baños físicos en perfecto uso y 

acondicionamiento para disfrute de los alumnos y alumnas. 

En la moción de junio informamos que la propuesta había sido presentada ante la 

directiva con la respuesta “que no se pone a uso y disfrute de todo el centro por no 

disponer de personal suficiente para el mantenimiento de un segundo cuarto de 

baño”. 

Los padres y madres de los alumnos y alumnas del centro siguen perplejos ante la 

pasividad de la administración autonómica y sobre todo con el distrito y la dirección 

del Centro que a día de hoy siguen sin resultado. 

Por todo lo anterior, Izquierda Unida-Los Verdes-Convocatoria por Andalucía eleva 

a la Junta Municipal del Distrito las siguientes: 

P R E G U N T A S 

1.- ¿Qué trámites ha realizado el Distrito con la Dirección del Centro para transmitir 

la apertura del baño en el centro? Detalle cuáles. 

2.- ¿Se ha instado a la Junta de Andalucía para dotar de personal suficiente para 

cubrir la apertura del segundo baño dentro del curso 2016/2017? ¿Cuándo? ¿Por qué 

vía?. 

3.- ¿Se tiene respuestas de la Junta? ¿Puede detallarlas?. 

La Sra. Presidenta contesta que el Distrito no es competente en el mantenimiento de 

los IES. Se ha instado a la Junta de Andalucía en tiempo y forma y no se ha recibido 

respuesta. Se volverá a instar a la Junta de Andalucía desde esta Junta Municipal de 

Distrito 

 

 

17.- Ruegos y preguntas 

 

El representante de la Peña Bética Manuel Castaño da las gracias por el aparcamiento 

de Emilio Lemos. Quiere también mencionar que el alumbrado de navidad se ha 

puesto en cada farola y hubiera sido más lógico ponerlo en farolas alternativas para 

así adornar más metros de calles. 

La Sra. Presidenta le indica que ese alumbrado al que se refiere  no es el que instala 

el Distrito, sino el que instala la Gerencia de Urbanismo. Lo que se ha intentado es 

instalar más luces en las zonas más transitadas y en las zonas comerciales.  
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Finalmente y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Presidenta levanta la sesión 

a  la hora arriba señalada. 

 

 

            LA PRESIDENTA                                        LA SECRETARIA 

 ADELA CASTAÑO DIÉGUEZ        FÁTIMA GARCÍA RUBIO 
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